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ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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PODER JUDI6AI. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COR E DE JUSTiCIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito 
y los anexos de Verónica Torres Rebollar, Síndica del Municipio de Puente de lxtla, 
Morelos, recibidos el diez de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esteAltoTrbupI y re'gistrados con el numero 035548 Co ste 

di Ciudad de México, a catorce dioátubre de dos mil diecinueve 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos,legales, el escrito y los 

anexos de Id Sindca del MunKpio de Puente-de,  lxtla, MoreIocuya personalidad 

tienerecohocida en autos,rnediante los cuales designa iJgados y señala 

domicilio para ory recibir not cacidheenesta ciudad 

'LÓ anterior$ 6onformeaI rticuIo 11 párrafos pri hy segundo1, de la Ley 

j —, 	IC 1. 

RegIkhéntariíde I'as FracciorsI yJI'del\Articulo 105̀ d é  la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,' si Corr52 del Código Federal de 

Procedimientos civiles, de aplicacion ksupletoria en términos? del ,numeral i de la 

citada Iéy: 

Ahora bien, del analisis ifegrall escrito y los anexos de cuenta se advierte 

que el municipib actoNpÓmuevIlacion de demanda de controversia 

constitucional, sin embargose concuye que existe motivo manifiesto e

C)* 
indudable de improcedencia 	lugar a desechar de plano la ampliación de 

demanda, en virtud de que el diez de junio del presente año, se celebró la audiencia 

de ofrecimiento y des.-##o de pruebas y alegatos, con la cual se cerró 

 al su 
con 
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1r tícuio11 de la Ley 1Reglamentaria. de las, Fracciones i.y iI,dei,Artícuio 10,5 de la Constitución 
Federal, ,Eltactor, eÇdemndado ) ddsu caso ,'el tercero interesado deberán cdmparec& 	uitb\or 

dúctc dé los fúnbi&iarios que,'en térmicis de lsnórmas 'que' los rigen, 'estén faáüIad6s'pra 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben desiqnar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
3 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de a Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
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instrucción en el presente asunto, y se ordenó la elaboración del proyecto de. 

resolución, en términos del artículo 36 4  de la citada ley reglamentaria de la materia. 

Al respecto, el artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia señala: 

"Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días 
siguientes al de la contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, o 
hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un hecho  
superveniente. La ampliación de la demanda y su contestación se tramitarán 
conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales." 
[El subrayado es propio]. 

En consecuencia, al haberse cerrado la instrucción en el presente medio de 

control constitucional, se actualiza, en lo conducente, la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 19, fracción VIII5, en relación con el 27 de la ley reglamentaria 

de la materia, por lo que se desecha por improcedente la ampliación de 

demanda que hace valer el municipio actor. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 

ampliación de demanda promovida por el Municipio de Puente de Ixtla, Morelos. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente designando 

delegados, así como señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M«,  *s r. structor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra 'armina Co 	Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversia Constitucionales de Acciones de¡ nconstitucional ¡dad 

de la Subsecretaría Gener:l de Acuerdos de ;ste Alto Tribunal, que da fe. 
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' Artículo 36 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del Tribunal Pleno 
el proyecto de resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
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